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entidad, incluyendo los gastos derivados del personal de la misma, la cele-
bración y asistencia a reuniones nacionales e internacionales y la difusión, 
información y asesoramiento a sus asociados y al colectivo de atención.

Las subvenciones para obras y equipamiento se contemplarán única-
mente para el local donde se ubique la sede central de la entidad.

Apartado B)

Desarrollo de actuaciones

1. Actuaciones para promover la calidad en las organizaciones no 
gubernamentales de Acción Social a las que se refiere el apartado tercero, 
letra d) de esta resolución.

2. Actuaciones que promuevan estrategias, métodos y actividades que 
tengan como objetivo prioritario la inclusión social de personas y grupos 
desfavorecidos:

a. Actuaciones estatales de formación de profesionales y agentes 
sociales que trabajan con estas personas, familias o grupos en situación o 
riesgo de exclusión.

b. Elaboración de informes o estudios sobre la inclusión social en 
España y evaluación de actuaciones en esta materia.

c. Actuaciones dirigidas a la promoción de redes estatales de 
ONG dedicadas a la prevención de riesgos de exclusión y para el 
intercambio de información y de buenas prácticas entre ellas. Estas 
actuaciones incluyen la creación y el mantenimiento de redes de 
ONG para la inclusión social, el establecimiento de redes multimedia 
y guías de recursos en red y su actualización, el desarrollo de activi-
dades específicas de intercambio de buenas prácticas y experiencias 
innovadoras y la actualización de información sobre colectivos y 
territorios en riesgo o en situación de exclusión social y sobre sus 
características y necesidades (sociales, demográficas, de localiza-
ción, de procedencia, etc.).

d. Actuaciones dirigidas a facilitar el acceso a las nuevas tecnologías a 
las ONG a las que se refiere el apartado tercero, letra d) de esta resolución, 
que realizan actuaciones de inclusión social, así como a la formación de sus 
profesionales.

ANEXO II

Logotipo

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de las actuaciones 
subvencionadas por la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias 
y Discapacidad, en el área de Servicios Sociales, será el siguiente, que se 
deberá reproducir de acuerdo a las siguientes indicaciones: 

  

 Normas para su reproducción: El Escudo y la tipografía del Ministerio 
se reproducirán por negativo (en blanco) sobre fondo gris (trama de 
negro 50%). El ancho de la palabra MINISTERIO será igual que el ancho 
de las bases de las columnas del Escudo.

La tipografía de la Secretaría de Estado será Gill Sans Regular todo en 
Versales. Su tamaño será 2/3 de altura de la palabra MINISTERIO, impresa 
en negro sobre una mancheta gris (trama negro 12 %) de dimensiones 1/2 
de ancho y 1/2 de alto de la mancheta del Escudo y el nombre del Ministe-
rio.

La tipografía de la Dirección General será Gill Sans Regular todo en 
Versales y de tamaño igual a la Secretaría de Estado, impresa en negro 
sobre una mancheta blanca de dimensiones 1/2 de ancho y 1/2 de alto de 
la mancheta del Escudo y el nombre del Ministerio, cerrada por una línea 
gris (12 % de negro) de 1 punto de grosor.

En caso de desear su reproducción en color, se deberá consultar con 
la Subdirección General de ONG y Voluntariado.

Pautas para su utilización: Se utilizará siempre, en las ampliaciones o 
reproducciones, guardando las proporciones del modelo y las normas de 
reproducción, debiéndose colocar en el lugar preferencial del soporte a 
difundir, con la misma categoría que el logotipo de la organización o enti-
dad subvencionada. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 10640 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio, por la que se concede el 
Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista a favor de 
Viajes Zornotza, S. L.

Visto el escrito presentado en esta Secretaría de Estado de Turismo y 
Comercio por D. Francisco Javier Cruz González, en nombre y represen-
tación de Viajes Zornotza, S. L., por el que solicita la concesión del Título-
Licencia de Agencia de Viajes Minorista.

Considerando que la solicitud formulada y la documentación aportada 
por sus titulares cumplen los requisitos establecidos en el artículo 5.º de 
la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 (B.O.E. del 22).

Resultando que, de conformidad con el artículo 4.º-1 del Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo (B.O.E. de 29), y los artículos 5.º y 6.º de la 
Orden de 14 de abril de 1988 (B.O.E. del 22), en relación con el artícu-
lo 7.1 del R.D. 2488/1978, de 25 de agosto (B.O.E. del 26 de octubre), 
corresponde a la Administración General del Estado la facultad de conce-
der estas licencias, esta Secretaría de Estado de Turismo y Comercio ha 
resuelto conceder el título-licencia de Agencia de Viajes Minorista a Via-
jes Zornotza S. L., con el Código Identificativo de Euskadi C.I.E. 2235 y 
sede social en c/ Abasolo Apezpiku n.º 2 de Amorebieta (Vizcaya).

Madrid 9 de mayo de 2006.–El Secretario de Estado de Turismo y 
Comercio, P. D. (Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre), el Secretario 
General de Turismo, Raimon Martínez Fraile. 

 10641 ORDEN ITC/1865/2006, de 7 de junio, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de la concesión de becas de 
Comercio y Turismo/Fulbright.

Los cambios que se han venido produciendo en los últimos años, tanto 
en la sociedad española como en la posición de España dentro de la 
Comunidad Internacional, llevan a la necesidad de ampliar y perfeccionar 
los conocimientos del personal al servicio de la Administración Comer-
cial y Turística.

Con el propósito de formar especialistas dentro del sector público en 
el campo de la Dirección de Organizaciones y en aquellos campos relacio-
nados con los sectores comercial y turístico y de estrechar aún más los 
lazos entre España y los Estados Unidos de América, el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio ha estimado conveniente suscribir un Con-
venio de Colaboración con la Comisión de Intercambio Cultural, Educa-
tivo y Científico entre España y los Estados Unidos de América (en lo 
sucesivo Comisión), que fue creada mediante el Acuerdo entre el Reino 
de España y los Estados Unidos de América en materia de Cooperación 
Educativa, Cultural y Científica hecho en Madrid el 27 de octubre de 1994. 
La finalidad del Convenio de Colaboración es la de establecer un pro-
grama de cooperación y financiar las becas.

Por todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo de 1994, en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás nor-
mativa concordante, que regula la forma y requisitos para el otorgamiento 
de las subvenciones públicas, dispongo la aprobación de las siguientes

Bases

Primera. Objeto.

1. Las becas Comercio y Turismo/Fulbright tienen por objeto contri-
buir a la financiación de un proyecto de formación académica y perfeccio-
namiento técnico-profesional en una universidad estadounidense, 
siguiendo un programa de estudios establecido para la obtención del 
grado de «Master’s» u otra titulación o certificación profesional, un 
plan de acreditación académica sin objetivo de titulación o, un pro-
yecto de investigación.

2.  Los campos de estudio a los que se da prioridad son:

Marketing Internacional.
Comercio, Economía y Finanzas Internacionales.
Derecho Mercantil Internacional.
Política Turística y Gestión de Calidad Turística.


